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NOTARÍA 1 4
AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL

I ESC. N0.2016-09-01-014-PO

ESCRITURA DE: REACTIVACION DE COMPAÑÍA

OTORGADA POR: NILANCORP S. A. EN LIQUIDACION

CUANTIA INDETERMINADA

DI: 3 COPIAS

En la ciudad de Guayaquil, Cantón del mismo nombre, Provincia del

Guayas, República del Ecuador, hoy día jueves veintinueve de

diciembre del dos mil dieciséis, ante mí, Abogada ANDREA

STEPHANY CHAVEZ ABRIL, Notaría Titular Décima Cuarta de este

Cantón, comparece la compañía NILANCORP S A. EN LIQUIDACION,
legalmente representada por el señor WILLIAM ENRIQUE POVEDA

RICAURTE, quien declara ser de estado civil casado ^^^/profesión
Ejecutivo, en su calidad de Gerente General y repre
I •la mencionada compañía, según nombramiento q

adelante como documento habilitante.- El comparec'

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domicil^
hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quiln dé
conocerlo Doy Fe, en virtud de haberme exhibido su document^e
identificación, cuya copia fotostática debidamente certificada por nu
agrego a esta escritura como documento habilitante, de igual manera

autoriza de conformidad a lo prescrito en el Artículo setenta y cinco de

la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, el acceso al

Ssistema Nacional de Identificación Ciudadana para consultar sus

datos de identificación personal y generar el documento que se deberá

incorporar a este instrumento. Advertido el compareciente por mi la

Notarla de los efectos y resultados de esta escritura de Reactivación de



Compañía, así como, ©xamínado que fue en forma aislada yseparada
de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que

eleve a escritura pública la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO.-

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una

por la cual conste la reactivación, de la compañía NILANCORP S. A.

EN LIQUIDACION, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes:

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la

presente escritura el señor William Enrique Poveda Ricaurte, en su

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía

NILANCORP S. A. EN LIQUIDACION, conforme lo acredita con la copia

de la nota de su nombramiento que adjunta como documento habilitante

y con el que legitima su intervención.- SEGUNDA.- ÁNTECEDENTES.-

A) LA compañía NILANCORP S. A. EN LIQUIDACION, se constituyó

mediante escritura publica celebrada ante el Notario Décimo Sexto

del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el diecinueve de

octubre del dos mil diez, inscrita en el Registro Mei-cantil de Guayaquil,

el veintinueve de octubre del dos mil diez, con un capital suscrito de

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO^DEAÍ^RICA,
un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES"^&E^QS_
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y domicilio principal la ciudad de

Guayaquil; B) La compañía NILANCORP S. A. EN LIQUIDACION,

mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-uno cuatro-cero

cero dos nueve siete cinco siete, de fecha trece de noviembre del dos

mil catorce, pronunciada por la Intendencia de Compañías de

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el

quince de diciembre del dos mil catorce, fue declarada disuelta y se

ordenó su liquidación; y, C) La Junta General Extraordinaria de •
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ACTA DE iJUNTÁ GENERAL BXTRAORDÍNÁRIA UNIVERSAL DE
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA "NILANCORP S. A. EN LIQUIDACION",
CELEBRADAíEL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.-'

i En Guayaquif, adiecinueve de diciembre del dos mil dieciseis alas diez
I horas quince minutos, en el local que se encuentra ubicado en la
i Qudadela Kennedy Norte, Calle Nahin Isaías s/n. Manzana 70, solar 46,
i se reúnen |os accionistas de la compañía "NILANCORP S A EN
I LIQUIDACION», señores William Enrique Poveda Ricaurte, propietario
; de mento ochenta ycuatro acciones Ortlinarias y nominativas de un
i de ios |Estados Unidos de América cada
: Bailón, propietaria de doscientas acciones
I un dóiar de ¡os Estados Unidos dé Améí ^
I Poveda Maridueña, propietaria de de,
i nominativas ke un dólar de los EstadóJ
I Marcia jackéline Poveda Ricaurfce,
iacciones ord^ariasy nominativas de ut^dóL^S'̂ dos toii^

menea cada una; Maria Jeannette Po^a Ricaurte, propietaria
:^tenta ydos acciones ordinarias ynominativas de un dólar de los
J rtados Unidos de América cada uná; y, Enma Bella Poveda Ricaurte,
popietaria de setenta ydos acciones ordinarias ynominativas de un
Idolar de los E^dos Unidos de América cada una.- Por halW pr^nfe
jtodos los accionistas de la compañía, que representan la totalidad del
Icap.^s.^«l, deciden constituirle enJunta General EKtr^oniinaria, con
-aracter de uhiveréal sin previa convocatoria yde conformidad con lo
IJpue^ en; el Artículo Doscientos- Treinta yOcho de la Ley de
I «pan.as, haciendo constar que previamentB ypor unanimidad han

María José Poveda

jiominativas de

iiissa Ivonne

|)rdinarias y
:a cada lina;

íta y dos



resuelto losasuntos a tratarse,s^gün se expresa más adelante. Se instala

la sesión bajo la Presidencia de la Titular señora Enma Bella Poveda
Ricaurte y actúa como Secretario el suscrito Gerente General, señor
William Enrique Poveda Ricaurte.- Acto seguido la Presidencia expresa
que conforme lo acordado esta reunión tiene por objeto: UNO.- Conocer
y resolver sobre la reactivación de la compañía; y, DOS.- Conocer y
resolver sobre la autorización al Gerente General para que realice las
gestiones necesarias para reactivar la compañía.- La Presidente de la
junta manifiesta que por cuanto la compañía ha sido declarada disuelta
por la intendencia de Compañías de Guayaquil, es necesario realizar el
tramité dé rélictivación de la misma, con el fm de que la compañía
continúe funcionando, ya que la causal de disolución ha sido corregida.
Luego de algunas deliberaciones, la junta General Extraordinaria de
Accionistas por unanimidad de votos del capital pagado concurrente ala
reunión ADOPTA las siguientes resoluciones; RESOLUCIÓN UNO.-
Reactivar la compañía; y, RESOLUCIOM DOS.- Autorizar al Gerente
General y representante legal de la compai^í^am que realice todas
diligencias necesarias para lograr la reactivaci^Rv^^ compañía.- No
habiendo otro punto que tratar, la Presidencia conó^B~Tdn-receso de
tiempo para la redacción de esta acta; y, redactada que fue, luego de
reinstalada la sesión con los mismos concurrentes con quese instaló, es
aprobada por unanimidad, luego de haber sido leída por el Secretario.
Se levanta lasesión a las doce horas. Para constancia, firman la presente
acta los accionistas asistentes, en unión de la Presidente y Secretario

que certifica." f) María jóse Poveda Bailón, accionista.- f) Melissa Ivonne
Poveda Maridueña, accionista.- f) Marcia jackeline Poveda Ricaurte,
accionista.- f) María jeannette Poveda Ricaurte, accionista.- f) Enma
Bella Poveda Ricauite, accionista-Presidente.- Q William Enrique



Ricaurte, accionista-Gerente General-Secretario.- CERTÍFÍCO--

«1LANC0RPS.A,ENL!QüíDACI0N, que antecede es igua! asu originalque se encuentra dentro del Libro de Juntas Generalas de la compañía •
y, al que me remitiré en caso de sernecesario - '

Guayaquil, Diciembre 19 dei 2.016

AJAB.y^ »íorA¿í;^

AB. ANDRW CHAVEZ ABRiyifliWítt-l^-eEinANTOIV GUAYAQUIL-
nn5°pS'f18d^ VigenteDOYFE.Quelcifo!oco5»íorcceiieniecomDuestsrip #S?J
esigualalclocumBjift --' ss;?—«.rojds,

GUAY-2^QL'iL;

AB. ÁíNíDReA ABRIL
NOTARÍA 14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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\ • \ • • ::w .v.Ví:;-':.dí-.éí\ ^ -í.. > 'í •• --íijig

'•N•':14;691.^ ,:• \ \. V /^ . • '
CERTlí=lCd: Que la presente fotocopia que contiene el,Noít»h(arnieiw de GERENTE <. ' , "
GENERAL de la compañía "NILANCORP S. A.", afavor WlLUA^l^^ , ^
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•• i
CERTIFICO: Que con fecha 15

SCV.INCDNASD,SP.1400.2975Í

^ Registro
Má '

• • • •' * • •i'Vív" V." í • , va'?;

^rAguiiar ,.
Mercantil " '''" \ i'

n Guayaquildel Cantón Guayaquil
\ DELEGADO

de la compañía. ^NILANCORP S. A.".- Guayaquil, veintidós:^ Diciembre del dos m'l ....,- . ...

y."-:'• •H.i;-- :• -Ii'
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llraaonQBnErar^Rsaifeíiíiíi rfi
BiwaSn'GsnBnil dai3ig^QhI,
íásnflRí^nyCedi^dSn :

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0907097406
íHi'" "" . •• ' i •"•.ví'l

'•-''<?^yüyy<rc " -.rLlJüüi ";Ai^
'.V ' \ '• \ 4: ' ,T . . - '.x'..-*. " i,:r.;v;>'.;vírs- • '

Nombres del ciudadano: POVEDA RltíAURTE WILLIAM" ENRIQUE
i- ' '•• ' •• :'::r;i;?:;í5S2S5r:5F;ij. .

Condición deLcedoIado: CIUDADANO - s ^

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1959 ~ •

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SECUNDARIA ^

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO - '

Cónyugeí-CORDOVA SANLUCAS EVEL

Fecha de Matrimonio: 14 DE NOVIEMBRE

Nombres del padre': POVEDA GONZALO

Nombres de la madre: RICAURTE ENMA

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2011

Información certificada a lafecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016

IuaYAQ^T CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS -

N° de certificado: 168-nni-aQ9i¿i
S¡gnatui:i
Digitally sign—
OSWALDO TRi
Date: 2016.12.Í
Reason: Firman-
Locafion: Ecuad

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil. Identificación yCedulación

: Documento, firmado electrónicamentB

Verified

MShm
ücai,:. :,ii'

su fecha de
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

0907097406 ^

POVEDA RICAURTE WlLLIAiyi ENRIQUE

1. Información referencial de discapacidad:
V.-r.í.-.-' , ! i'KSrvr!*- I-;. --í'.»,.!-i.-;." ..

Mens^é: 5,íí - LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD
0^' .]M' -íií' -.iSI®" .V,. j/íííp' • ' '^í

.1..- La infpnTiación;del carné de/discapacidadtesconsultadade manera directa al Ministerio de Salad,iPúblIca -'GONADIS en caso-dfe
inconsistencias acudir a la fuente de infomación

Infomación certificada a la.fecha: 29 DE DICIEMBREDE 2016

Emisor. ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N° d

i? «i- * "H; ,

ii II
íí '

v>;, Vx<»ir:v

% ISÍS! íi?- íí«i5

Wá-- "i

iorrador-5ba0c

orraaor-b&aac

III; "'is'

, "

Confirme la infomiación en littps://virtual.registroc¡v¡l.gob.ec/Val¡dacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3meses ó3validaciones desde su fecha de
emisión. Cumplido elplazo o número deverifioaciones, deser requerido solicite unnuevo certificado.

sÉífli:



NOTARÍA 1 4
Aa ANDREA CHAVE A[3RI.L

Accionistas de la compañía NILANCORP S. A. EN LIQUIDACION, en
sesión celebrada el diecinueve de diciembre del dos mil dieciseis, acordó

reactivar la compañía autorizando al Gerente General, para que realice
todos los trámites tendientes al perfeccionamiento de lo acordado en

dicha Junta.- TERCERA.- DECLARACION DE REACTIVACION.- Con

estos antecedentes, el señor William Enrique Poveda Ricaurte, en su
calidad de Gerente General y representante legal de la compañía
NILANCORP S. A. EN LIQUIDACION, declara mediante este

instrumento publico: Reactivada la compañía.- CUARTA.-

DECLARACION JURAMENTADA.- El Gerente General yrepresentante
legal de la compañía, señor Willaim Enrique Poveda Ricaurte, declara
bajo juramento que su representada ,no tiene ni ha tenido ningún
contrato ni relación alguna con empresas del estado.- QUINTA.-

DOCUMENJOS HABILITANTES.- Se ihcoi'poran^^
habilitantes , la copia del nombramiento del Gi

representante: j legal de .la; :Compañía NILANC

LIQUIDACION y cófbiá dd acta' de Junta General
Accionistas de la compañía,así como copia, de la

copia del RUC.- SEXTA.- CONCLUSION.- Sírvase, señor\Notario,

agregarjas demás clausulas deíéstilo piai^ la validez de esta escritura
publica yotorgué las copia^ para la inscripción en el Registro Mercantil
de Guayaquil - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A

ESCRITURA PUBLICA, la misma que se encuentra firmada por el
Abogado Eduardo Luzuriaga Andino, registro profesional mil doscientos

cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Guayaquil.- Para la

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los
preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue por mi, la
Notarla al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su



contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al

protocolo de esta Notarla la presente escritura, de todo lo cual Doy

Fe.-

CIA. NILANCORP S; A, EN LIQUIDACION

SR. WILLIAM ENRIQUE POVEDA RICAURTE

C.C. 0^01-0^=^¿/Oá C.V. 287-0113

RUC. 0992693576001

AB. ANDREA STEPHANY CHAVEZ^

NOTARIA DECIMA CUARTA DEL CANTON Ga

SE OTORGO AMTE MI, EN FE DE ELLO CONFlEROy
ESjtn^tx^5fh:.TESIÍ0M10,CERllFlCA00,

^ que sello'RUBRICO YFIRMO EN LA
misma fecha de su otorgamiento.
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